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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| RESOLUCION N* 94.1.1.1. 0760 

AB, CARLOS JOLIO AROSEMENA A. 
SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS, ENCARGADO, 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADM. 94031 DE 29 DE MARZO DE 1394 

CONSIDERANDO: 

| QUE el 26 de enero de 1994, se ha otorgado ante el Notario 
¡| Vigésimo Octavo del cantón Quito la escritura pííblica de prórroga 
¡de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación 
de estatutos de OPERADORA Y CONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE CARGAS 

BCUACARGAS S.A.? 

QUE el Lodo. Giorgi Iuzuriaga , en su calidad de Gerente 
Seneral de la compañía, con el patrocinio del Dr. Carlos Salazar, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública 
a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la mismas 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías de la Intendencia 
de Derecho Societario, mediante memorando No. DIC.93.648 de 7 

| de abril de 1994, ha emitido informe favorable para la continuación 
|del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confíere la Ley; 

. | RESUELVE: 

ARTICULO PRIMZRO.- APROBAR: a) la prórroga de plazo de duración 
de “OPERADORA Y OONSOLIDADORA INTERNACIONAL DE CARGAS ZCUACARGAS 
S.A." bj) el aumento de capital por OCHO MILLONES DE SUCRES 
(s/2'000,000,00) con lo que asciende a DIEZ MILLONES DE SUCRES 
(8/10'000,000,00) dividido en 10.000 acciones ordínarias y nominati- 
vas de UN MIL SOCRES (S/1.000,00) de valor cada unas y <c) la 
reforma y codificación de estatutos constantes en la referida 
escritura pública. 

ARTICULO SEGIMO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución 
y siente razón de esta anotación. e 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que el Registrador Mercantil del 
¡cantón Quito: a) inscríba la indicada escritura pública junto 
| con la presente Resolución, archive una copia de la misma y devuelva 
¡las restantes con la razón de la inscripción cue se ordena; Ye 
és cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

istro. x 

¡| ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Segundo. del 
| cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública 
¡de 19 de diciembre de 1990 por la cual se constituyó la-compañíla 
en referencia, que ha procedido a prorrogar su plazo de duración 
, Aumentar el capital, reformar y codificar sus estatutos, mediante 

/ lla escritura pública que se aprueba por la presents Resolución 
Ú y siente razón de esta anotación. 
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| OPERADORA Y CONMSOLIDADORA INTERNACIONAL DE CARGAS ECUACARGAS 
| Sedo   | ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
| se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación . 
¡en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

| Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.   
| COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 

Companías. en Quito, 172 ABR 199% ? 
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